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Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900032724

Fecha de solicitud 20/11/2024

Nombre del solicitante
Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

En próximos días se debe realizar el cambio en la Presidencia del Comité de Participación Ciudadana, y
a su vez, habrá cambio en la Presidencia del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción.
Quien ya se ostenta como Presidenta es la C. Iris Ulloa, quien llegó a ese cargo cometiendo corrupción,
al haber faltado a lo previsto en el artículo 16 fracción VIII de la Ley del Sistema Anticorrupción del
Estado de Tabasco, ya que apareció en las boletas electorales para ocupar cargo en la planilla del PRI al
Ayuntamiento del Centro.

Mi pregunta al CPC (quien de acuerdo a criterio del INAI, son sujetos obligados a través de la SESEA,
para que no respondan con la nueva administración que son incompetentes para responder si tenían los
antecedentes de que su jurídico respondía las peticiones de información al CPC):

Con fundamento en el artículo 11 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, que dice
que la presidencia será por períodos ANUALES (NO AÑO Y MEDIO), y en virtud de que la designación
de Iris Ulloa se dio en mayo de 2021 por un periodo de 5 años, es decir, de mayo 2021 a mayo 2026, se
supone que su presidencia deberá ser a partir de mayo 2025. Quién ocupará la presidencia a partir de
noviembre de este año hasta mayo del proximo año?

Mi pregunta a los integrantes del Comité Coordinador
Aceptarán como presidenta a quien mintió bajo protesta de decir verdad, según consta en su expediente
como integrante del CPC, llámese Iris Ulloa?
A quién reconocerán como Presidenta para el periodo noviembre 2024 a mayo 2025?
Por qué autorizaron que quien esté fungiendo como presidente interino cobre como presidente legítimo?
Si hay tantos encargados de despacho que realizan las funciones sin tener aumento salarial, además de
ser "ciudadanos" que buscan el combate a la corrupción, no profesionales intentando llenar sus bolsillos.

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 12/12/2024

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 28/11/2024

Incompetencia 3 días hábiles 26/11/2024

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).
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RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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